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Industria de la Panadería

CIRCULAR
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CENTENARIO NACIONAL DE PREVI
SION SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 

DE ESTA INDUSTRIA

CIRCULAR

Se recuerda a los representantes o 
directivos de aquellas Organizaciones

il 199

que tengan presentados sus Estatutos en 
este Gobierno .Civil, y aprobados por la 
Superioridad que, con sujección a las 
normas vigentes /n materia de Asocia
ciones previstas en la Ley de Asocia
ciones de 30 de Junio de 1887 en relación 
con el Decreto de 25 de enero de 1941, 
remitirán a este- Gobierno Civil los docu
mentos que a continuación se detallan.

primero: Copia certificada y debida- 
miente reintegrada del Acta de Constitu
ción

Segundo : Dos ejemplares de los Esta
tutos, Reglamentos o acuerdos por que 
se rijan.

Tercero : Dos ejeanplares de la lista de 
sus Presidente- y demás personas que 
ejerzan cargos de dirección, Gobierno, 
represíntación o administración consti
tuyan o no Junta, con-la expresión de su 
domicillœ.

Cuarto: Lista de sus asociados, con
sign ando su nacionalidad en los que 

■ sean xtranjeros.
Quinto: Inventarlo de sus bienes.
El incumplimiento de las oblfgaviones 

consignadajs llevará aparejada la falta 
de personalidad jurídica, sin perjuicio 
de las sanciones gubernativas que pue
dan cnier sobre los bienes afectos al fin 
social, no legitimados y sobre las per
sonas individuales infractoras.

Ix) que ee hace público para conocí-

El Exorno. Sr. Minietro de Trabajo ha 
tenido a bwn resolver' cOn fecha 30 de 
Diciembre último, en Orden comúniea-
lo siguiente: 

«Iltmo. Sr: La orden
da de este Ministerio de 14

co'munica- 
de Agosto

miiento de loti interesadot y más
-J <—.Tftplimiento.

ïx>grofio, e de marzo de 1950. 
El Goberndor Civil,

éxac-
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«47
partir

de 1.948 dictada al objeto de poner en 
práctica '61 .acuerdo entre el Montepío 
I.abopal de Panadería y la Comisaría 
General de Abastecimientos y Tmspor- 
tes, sobre el percibo de las cuotas que 
han de abonar los empresarios panaderos 

•para el sostenimiento de la Institución, 
al mismo tiempo de establecer, que el 
cobro de les aportaciones patronales, si- 
verificase por intemaedio de la citada 
■Comisaria, dispuso que tal Organisino 
recargaría el precio de la harina en 10~. 
Ptas. por Qm., cánon estimado como 
equivalente al promedio de la repercu
sión que en el costo de fábrica ejerce 
el 4 ®/® del importe de loe salarios que 
como cuotas de empresa fija el apartado 
1.® del Art. 89 de los Estatutos Regla
mentarios del Montepío, y que con tal 
modalidad hubo de quedar modificado.

Circunstancias excepcionales impid-en 
que la cotización por la modalidad del 
canon, sea similar o equiparable a la 
que correspondería Aplicando el 4 °/®. 
del salario como cuota de Empresa y 
como tal particular produce una honda 

i perturbación en la marcha económica 
del citado Mantepío, se hace aconsejar 
ble. en - beneficio de los asociados bene
ficiarlos a dicha Institución acudir al 
citado porcentaje, dando nuévainente vi
gencia al apartado 1.® del Art.® 89 de los 
Estatutos Reglamentarios del Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores en la Industria de Panadería.

En su virtud, y a propuesta del Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La- 

, borales.

que exija el cumplimiento de la presen
te Orden comunicada.»

Es cuanto tengo el honor de comunicar 
a fin de que las cuotas patronales co
rrespondientes al mes de Enero actual y 
las- sucesivas se liquiden o ingresen en 
■la c/c de este Montepío en las dis
tintas Cajas de Ahorros y . 'Entida
des Bancarias facultadas al efecto, en 
los primeros días del mes de Fe'brero y 
en los siguientes, -cesando desdé el día 
1.0 de Enero de 1.9,50 el abono por parte 
de las Empresas del canon de 1’02 ptas. 
por Qm. de harina elaborada que venía 
rigiendo desde el 1.® de Octubre de 1948.

Madrid. 12 de Enero de 1950.
’ El Director-

«98

Delegación de Trabajo
2?7

Seguros Colectivos de Accidentes. Cober
tura de piezgos Catastróficos

En lel R. O. del Estado eorresipondiente. 
cul día 1 de Febrero último, ee publica 
91 Decreto Ley del Ministerio de Traba-
al

jo, fecha 9 de Enero 
te dispositiva dice:

«Art.'* 1.°.— Todos 
comprendidos en la

anterior, cuya par-

los trabajadores 
I/egislación de Ac- 
tendrán derecho a

radora cl Seguro de los operarios <rue
a eu fiçtrvlclo y de iugreear encontinúan---------

el Fondo de garantía correspondiente^de 
la Caja Nacional de Seguro® dé Acciden
tes de Trabajo, en el plazo de diéz dlea
hábiles, el importe de las primas Imptr 
gadas, con el recargo del cinco por cien
to como patrono no asegurado, y de abo
nar al Consorcio de Compensación de 
Accidentes Individuales el uno por cien
to del importe de las mencionada» pri
mas.

Art.® 4.®.—El ingreso de las cantlda-

Todo« 10« traba] adonee que a 
del día 18 de agosto de 1947, individual

■ o colectivamente hubieran sufrido dafíos 
personales en todas sus categorías, d<P- 
de- la incapacidad temporal basta la 
muerte, como consecuencia de siniestros* 
de carácter catastróficos', tienen derecho 
a indemnización estuvieran o no asegu
rados siempre que, con arreglo a la l.e^ 
gislaclón laboral vigente, tuvieran deri- 
cbo a figurar incluidos en pólizas del 
Seguro Obligatorio contra los Accidentrs 
del Trabajo.— Las reclamuaciones debe-

F,©te Ministerio ha 
poner :

1.0—Se deroga con 
1.0 de Enero de 1.950 
da de 14 de Agosto 
por tanto ein efecto

tenido a bien die-

I efectos a partir del 
I la orden comunica; 
. d? 1.948, quedando 

el acuerdo entre el 
de Previsión SocialMontepío Nacional 

de los Trabajadores en la Industria 
Panadería y la Comisaria General
Abastecimiintoe y Traneporte^ a que

de 
de 
en

tA presentarse a la Dirección General de 
dePrevisión 'antes del día 1.® de-mayo 

1950,
El Gobernador Civil, 

Alberto Martin Camero

aquella se hacía, mención.
2 .o_Desde dicha fecha' las Empresas 

Panaderas vendrán obligadas a abonar 
el referido Montepío el 4 de los sa
larios satisfechos a los trabajadores, en 
él modo y forma que previenen loe Es
tatutos Reglamentarios de Te 
Institución y disposiciones concordant^.

3 .a__ Queda facultado el S rvicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales pa- 

,ra dictar las normas complementarias

cientes de Trabajo 
prcibír los beneficios rconocidos en los 
Decretos-Leyes de diecisiete de octubre ; 
de mil novecientos cuarenta y mote y 
diecisiete de agosto de mU nevecientoe 
cuarenta y nueve, aun cuando no hu
bieran sido previamente asegurados por 
6US empresarios contra los riesgos a 
incapacidad permanente y muerte.

En caso de Inexistencia del Seguro, 
los obreros afectados por esta disposi
ción deberán dirigir sus peticiones de 
beneficios a la Dirección General de 
previsión del Ministerio de Trabajo, a 
la que corresponderá determinar si los' 
mismos debieron o no haber estado ase
gurados contra los expresados riesgos, 
la prima al efecto aplicable y el tiem
po a partir el cual hubo de haberse con
certado la póliza. ...

\rt ° 2.®.—Resueltos por la Dirección 
General de Previsión los extremos seña
lados anteriormente, cursará .el expe
diente al Consorcio de Compensación de 
Accidentes Individuaos, pira que por 
91 mismo se proceda a la resolución de
finitiva-sobre íos’deríohos reclaimidos. 
con arreglo a los términos de los Decre
tos Leyes de diecisiete de octubre.de mu 
novecientos cuarenta y siete íy di^i- 
siete de agosto de de mil novecientos

des a que se refiere el artículo anterior 
ee hará sin perjuicio de las sancioowB 
que el Ministerio de Trabajo pudiere 
imponer a los miemos' empresarios por 
el incumplimiento de la obligación qu> 
les incumbía de tener as^guradoo e loe 
obreros a sus órdenes'.

Ar.® 5-®._Se faculta a las Direcclone* 
Generales de Seguros y Ahorro y de 
Pre'vlsión ipera que dicten las ditpoei- 
ciones complementarlas que requiera 1* 
aplicación del-presente Decreto-Ley.

6.®.—La presente dispoelclón 
aplicará con carácter retroactivo, desdi» 
el día en que entraron en vigor loe 
Décretosdeyes de diecisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete y 
diecisiete de agosto de mil novecientos 
cüareta y nueve, dándose al etecto el 
plazo de tres meses para que los obreros 
que se consideren afectados puedan for
mular sus escritos ante la Dirección Ge
neral de Previsión..

Art.0 7.®—De este Etecreto -Ley se dará 
cuenta inmediata a las Cortes. >

Lo que se hace público para general
conocimiento y en evitación de los po
sibles .perjuicios- que por un desconoci- 
mtento, perfectamente excusable por paí- 
te de determinadas categorías de traba
jadores que no sifr hallan en condiciones 
•de seguir con la asjduidiad apetecible 
los avances de la legislación social, po 
dría irrogárseles.

Logroño, « de Marzo de læSO.

E1 Delegado de Trabajo,
MI

Consejo Provincial de Educa
ción Nacional '

anuncio

cuarenta y nuwe.
Arto 3 o-La repetida Dirección Ge

neral comunicará a los patronos intere
sados la resolución por cHa 
aJrirtiéndoács. en su caso, de la obl^a- 
ción en que se encuentran df concertar 

' inmediatamente' £n una Entidad asegu-

En cumplimiento de lo dispuesto en 
€1 ariiculo 81 del vigente Estatuto del 
Magisterio y pw acuerdo de la Comi
sión Permanente de Educación Prima
ria en sesión celebrada el 18 de lo« co
rrientes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN 
CIAL de la Provincia y durante un pla
zo Q6 treinta días naturales, queda 
ta la convocatoria para la formad^ 
de ta lista de Maestras amparantes a in
terinidades. ,

Dafl instancias' serán dirigidas
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Exorno. Sr. RnesWente del Consejo Pro
vincial de Educación Nacional y presen
tadas eu 'la Secretaría del mismo (De- 
j<t^^ción Administrativa de Enseñanza 

j^rim^a).
'Maestras -que soliciten para servir 

Escuela por primera vez acompañarán 
«t la instancia los documentos siguLen-

a).—Certificación de nacimiento le- 
giümada y legalizada.

to).—Copia impulsada del titulo pro- 
^ional o certifl'Cacló'n en la que cons
te la fectoa de terminación de los' estu
dios del Magisterio y haber hecho el 
depósito para la expedición del título.

■c).—Certificación negativa die antece
dentes penales.

d).—Certificación de haber cumplido 
el Servido Social o de estar exentas.

je*).—Dos avales de buena conducta 
MMgiosa, moral y política.

f) .—Certificación medica de no pa^ 
decer defecto físico ni enfermedad In- 
fecto-conLagiosa y

g) .—Certificación médica de no pa
decer tuberculosis, expedida por- el Di
rector del Dispensario Antituberculoso.

No se admitirán solicitudes' de las que 
'actualménte estén sirviendo como inte 
rfaios o sustitutos con todo el sueldo. 
Las que haga menos de tres meses di > 

. su cese en la última escuela solo preci
san para solicitar instanda y hoja de 
servicios certificada y si llevan sin ser
vir mas de dicho tiempo acompañarán 
tamtolén certificado del Dispensario An
tituberculoso y otro de antecedientes pe
nales.

-Ño se admitirán documentaeoiones in,- 
tampliétae.

Logroño 23 de febrero de 1950
• El Secretario,

36.5

Obrai Publicat
Negociado de Electricidad

ANUNCIO
231

I D. Epifanio Castro Barahona, 
solicita autorización para el ten • 
dido eléctrico de alta tensión 
desde la línea a 4.000 voltios de 
Electra Vasco Alavesa S. A. 
hasta la caseta que ha de insta
lar en la finca de su propiedad 
situada en el término Los Lirios 
en jurisdicción de Haro; para 
transformar en ella la energía y 
alimentar un grupo motobombá 
destinado a la elevación de agua 
para riego de dicha finca.

Lo qwe se hace público por 
medio de este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

•Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán 

.ser presentadas durante el plazo 
de treinta días a partir de la fe 
cha de publicación de este anun 
gIo.

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y a 

^tpofas hábHes de oficina en el 
Ncgociado4e Electricidad de es
ta Jefatura.

A continuación se .inserta la 
Nota extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño 28 de febrero de 1950 
El Ingeniero Jefe,

NOTApE PUBLICACION
D. Epifanio Castro, presenta 

proyecto y solicita autorización 
para el tendido eléctrico a un 
grupo, moto bomba destinado a 
elevar agua para riego¡ de una 
finca de su propiedad;; sita’ en 
Háro.

El proyecto presentado'ofrece ’ 
las partlculaiidades ^siguientes:

Tiene por objeto el suministro

de energía eléctrica en alta ten- 
sión que transforma en su caseta 
corrcspondienté con objeto de 
alimentar un motor para el ac
cionamiento de un grupo moto 
bomba con destino a riego, con 
una potencia de 5 C.V. instalado 
en la planta baja de la caseta 
transformadora, y otro grupo de 
la misma potencia también para 
riego en las proximidades de la 
caseta referida.

La ELectra Vasco Alavesa S.A 
pasa con una línea de alta ten
sión a 4,000 voltios por las pro
ximidades del emplazamiento de 
la caseta transformadora que se 
proyecta a 164 metros de distan
cia.

Se conecta la línea a la de 
Electra Vasco Alavesa a su pa- 

> so por la finca de don Víctor 
Alonso. En el poste de deriva
ción se instalará un tornapuntas, 
un juego d,e desconectadores y 
otro de cortacircuitos aéreos de 
intemperie; seguidamente cruza 
la Carretera de Logroño a Haro 
en el Km. 41 Hra. 4; después la 
línea de Teléfonos y luego l ega 
a la caseta transforraádora.

Se efectúa el cruce con la Ca- 
retera, en un vano de 12 metros 
con postes de madera de pino re
forzados con viguetas de cemen
to armado de altura reglamenta
ria, protegidos con cable fiador.

El cruce con la línea Telefóni
ca se efectuará de forma que en 
caso de rotura de los hilos no 
caigan sobre los de la telefónica, 
y además con hilo fiador^

El tendido eléctrico que se 
proyecta, consta de los aparatos 
de seguridad reglamentados

Se instalará un transformador 
trifásico^ de 15 K. V. A. 4000/24Ü/ 
127 voltios en baño de rceite.

Se solicitará la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica.

La longitud total de la línea es 
de 164 metros y atraviesa sola
mente terrenos de don Víctor 
Alonso y del solicitante,

Logroño 28 de febrero de 1950
El Ingeniero Jefe,

JOSER. CARRACÍDO
327

♦

Administración de 
Justicia

204
CEDULA DE CITACION

Por -el pr-efeente y en virtud de' pro- 
videiicia dictiada por el Sr. Juez Cuma'- 
eal de ¿sta Ciudad de Nájera y en jui
cio d'à faltas procedentes de sumario con 
el núin 21 del año de 1949 sobre hurto 
contra F*eruiín Go-nzález Heredia, de 43 
íuloe, viudo jo,malero, natural di Lo
groño (Benefic-encia, hijo de padres (lee 
conocidos y ein domicilio conocido,, se 
cita a este denunciado pera que a la ho
ra de lae once de la mañana del día 
traimta y uno de 'marzo del año en cur
so comparezoa en la Sala Audiencia de- 
eete Juzgado C. a fin de ajsietir a la ce
lebración de expresado juicio. Debe hia- 
cerlo con las pruebas de que intente va-' 
Itrse y con /apercibimiento de que el 
no comparece le parará el perjuicio üi 

que hubiere lugar en derecho.
Y* para su inserción en -el B. O. de esta 

Provincia, expido y firmo la presente en 
Nájena a 25 de febrero de 1950.

El Secretario Habilitado.
301

E D I C T
219

Por virtud del presente edicto, se ciia 

llama y emplaza a Juan Baños Ibargoi- 
tia, de 44 años profesión Broncista, na
tural de Vitoria que; tuvo su domicilio 
en esta ciudad de Logroño, Galle Conde 
Superunda Letra C.— Entresuelo Dere
cha, cuyo .actual paradero y domicilio 
se ignora a fin de que dentro del térnji-' 
no de diez días contados desde la publi
cación del presente en el B. O. dp la 
Provincia, comparezca ante este Juzga- 
'do para recibirle declaración en virtud 
de denuncia presentada por el mismo, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en Justicia.

Dado en Logroño a uno de marzo de 
1950.

El Magistrado Juez,

• EDICTO
201 i

D. Felipe Rodrigo Renes, Ma- ; 
gistrado Juez de 1.* Instancia de 
la Ciudad y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago j 
saber: Que en este Juzgado, Se-'' 

•cretaria del que refrenda, pendo ; 
expediente de dominio seguido 
a instancia de D. Ignacio Her- I 
óández Burgos y de su esposa ¡ 
D,* Matilde Hernáez Olasolo, ' 
vecinos de Fuenmayor y mayo- । 
res de edad, representados ptr ; 
el Procurador D. Mariano de Ri- j 
vas Jubera, para obtener la ins 
cripción a su nombre en el Re
gistro de Ja Propiedad del Par- • 
tido, de las fincas que se descri
birán .

Citándose por el presente a los 
que tengan algún derecho real 
sobre las fincas, las personas 
de quien procedan a sus causa- 

' habientes y convocándose a las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción, 

-como también al titular o titula
res de los prediosz colindantes, a 
fin de que en el término de diez 
días puedan comparecer ante es
te Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga, con la prc- 

i vención de que, de no efectuarlo 
¡' les parará el perjuicio a que hu

biere lugar en derecho.
Dado en Logroño a veintidós 

; de Febrero de mil novecientos 
¡ cincuenta.
I El Secretario Judicial,
I FINCAS ;A que se REFIERE 
Î En jurisdicción de Fuenmayor

1—Urbana: Bodega en término 
Sin Cristóbal, con una superfi
cie de noventa y seisí metros 
cuadrados, que linda Norte Ru
fino Hierre, Este Luis Asensio, 
Sur, camino vecinal y Oeste, 
Julio Foncea.

2—Rústica: Viña en el término 
de San Cristóbal, de cabida se
senta y dos áreas ochenta cen- 
tiáreis, que linda Norte, canta- 
rra»; Sur Gerardo Sáenz de Ca
bezón; Este, el mismo;\Oest2, 
Aqueleto Murillo.

3—Rústica: Viña en el término 
de San Cristóbal, de caber (cua
renta y un áreas noventa y dis 
centiárea.s, que linda: Norte,‘Sur 
y Este, Gerardo Sáenz de Cabe
zón; y Oeste, Ignacio .Hernán
dez.

En jurisdicción de Navarrete
4—Rústica: cereal, sita en^ei 

término de Las Torcas, de caber 
una hectárea, treihta y seis áreas 
y veinticuatro centiáreas,^ que 
linda: Norte, Gavirío Ruiz, Este, 
Juan Asensio, Sur Eusebio Vi- 
guera y Oeste, pasada deL;,tér- 
mino.

5--Rústica: cereal, sitaren fel 
término de Las Torcas,[de caber 
sesenta y dos áreas veintiocho 
centiáreas, que linda: Norte, 
Olegario Azofra, Sur, Pasada 
del término; Este, hermanos Le- 
rena, y Oeste lleco del común.

6—Rústica: sita en,sLtérmino 
de Pasada de Ironda, de caber 

sesenta y dos áreas ochenta cen- 
tláreas, que linda Norte, Manuel 
Santolalla, Este Pasada de Iron- 
da, Oe.^te lleco del común y Sur 
Julián Gómez.

Las expresadas fincas son pro
piedad de D. Ignacio Hernández 
Burgos, y las que se reseñarán, 
de D.* Matilde Hernáiz Olasolo. 
En jurisdicción de Fuenmayor

1—Rústica: Viña olivar en el 
téimino de La Rueda, de ;cin- 
cuenta y siete áreas y sesenta y 
siete centiáreas que linda, Nor
te río, Sur Romualdo Izquierdo, 
Este Manuel Nestares y Oeste 
Félix Gonzalo. '

2—Rústica: de regadío »en el 
término de las Eras de caber die
ciseis áreas y veintiuna centiá
reas que linda, Norte Maximino 
Vélez Sur camino de Las Bode
gas, Este Luis Torrealba y ca
mino de servidumbre por medio 
y Oeste Gregorio Hernáez y Ge
rardo Sáenz de Cabezón

3-Rústica: en el término de 
La Mata, de caber dos hectáreas 
nueve áreas y.sesenta centiáreas 
que linda: Norte, Justa Diez Sur 
Féliy Azpi’icueta, Este Martín 
Gómez y Oeste Nicolrsa Ruiz 
Santamaría.

4—Urbana: casa habitación si-, 
ta en la calle de Manjarrés; se
ñalada con el n.° 13, con una ex
tensión superficial de ciento do
ce metros cuadrados,;queí linda 
derecha entrando.Rufino Torres, 
izquierda casa n,° 11 de Lázaro 
y Cecilio Hernáiz y.espalda co
rrales.

5—Rúztica: de regadío, de ca
ber setenta y tres áreas y treinta 
y seis centiáreas, que Jinda norte 
Pedro Cerezo, hoy Aniceto Ce
reza, Sur Mar qué.s de Tcíán, hoy 
Je.‘-ús Torrea'bu Este Rto C j i y 
Oestt Río Otero, sita en 11 tér 
mino de Ot» ro.
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<E1 día 13 de Marzo de 1950 a 
las doce horas y t n los locales de 
esta Fiscalía Provincial de Tasas 
sita en la calle Calvo Sotelo nú 
mero 2 2.°, se celebrará subasta 
de un caínión con arreglo a los 
precios del acta de tasación 
aprobada y demás condiciones 
que figuran en los pliegos co
rrespondientes los que podrán 
ser examinados poróos interesa
dos en la Secretaiía de esta Fis
calía Provincial todos os días 
laborables de diez a troce, hasta 
las doce horas del día ll del re 
ferido mes de marzo, cuya fecha 
quedará Cerrada la admisión ’de 
pro;.úsiciones.

El vehicujo podiá examinarse 
todos lo.s días laborables en el 
Garage Elias de esta Capital, si 
toen iacaile Gral Franco, de 
once a trece horas.

El impí rte del pre.sente anun
cio seiá de cuenta del adj adica- 
tario.

Logroño a 25 de Febrero 1950
El Presidente de la Çomisiôn
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